
JB<U periódico f« pwWtca lod«f ío* 
diat acepto lot domingos, y te inscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, este** 
blecida en la miema imprenta-de Pita9 

francas de porte, ein cuyo requisito na 
se recibirán. 

M I I 

BOLETIN OFICIAL 
OI m MKWM) 

PARTE OFICIAL, 

» « 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

tencia á las seis y media de la tarde del mismo 
dia en que se perpet ró el crimen* 

Él capitán general de Castilla la Nueva en 
a4 del actual da parte del fallecimiento del b r i 
gadier D . Pedro Redondo, ocurrido en esta cor
te, donde se hallaba de cuartel, el dia a a del c i 
tado mes. 

E l capitán general de Andalucía participa k 
este miuisieuio que á las siete de la mañana del 
a-5 del corriente el soldado de la compañía de 
cazadores del provincial de Valencia , Manuel 
Iborra , hirió moftalmente al cabo de la misma 
Francisco García cotí una arma blanca, y privó 
en el acto de la vida con el disparo de su fusil 
al subteniente, también de su compañía , D . R a 
món N u ñ e z , que con la mayor bizarría acudió 
al sitio de la ocurrencia para imponer orden, 
sin detenerse por las amenazas del asesino, cu
y o tiro hirió también otros dos soldados. 

Que, instruida la correspondiente sumaria, 
fue condenado el culpado, después de haberse 
observado en el proceso los trámites judiciales 
que marca la ordenanza, á la peua de ser pasa
do por las armas, habiéndose ejecutado la scu-

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S I N D I R E C T A S 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

• • ¿ ' ! • 

Sin embargo de que la contr ibución de con* 
sumos debe satisfacerse por mensualidades a n 
ticipadas, con arreglo á lo prevenido en el real 
decreto de a 3 de mayo del año p róx imo pasado, 
y las cuales, según el mismo, deben considerar
se vencidas el 5 de cada mes, se observa por es
ta administración que, descuidando los pueblos 
de esta provincia el deber á que por tal concep
to vienen obligados, no solo fustran los deseos 
del gobierno de atender con puntualidad á las 
obligaciones á que tiene que hacer frente, sino 
es que ponen á esta administración en una p o 
sición demasiado desventajosa haciéndola sufrir 
los tristes efectos de la morosidad de los ayun
tamientos que, olvidadas de la obligación que 
en esta parte les está encomendada, la envuel
ven con semejante apatía en responsabilidades 
que no merece; por lo mismo á fin de evitar uu 
mal de tanta trascendencia . es llegado el caso 
de que esta administración se vea precisada i 
hacer entender á los propios a\ untamientos la 
impresciudÍDle necesidad en que se encuentran 
de satisfacer, en las épocas marcadas la parte cor» 



respondiente 9 la referida contpibirc¡on ie-cori- i/J álfciiarid^ en él acto, con la presen-

admitida disculpa alguna que tienda á entorpe- tó legal correspondiente, que han deposita-
cer la recaudación en el tiempo prefijado y por do en esta corte en. la tesorería general de| 
consiguiente que trascurrido este sin realizar el -.patrio ó eu uno de los Bancos de S. Fernando ó 
pago se verá precisada á solicitar del s e ñ o r i l - $tfe Isabel II, y en la citada provincia en ladepo-
tendente el oportuno apremio contra los .morp- ; ̂ H^ría de caminos ó en poder de los comisiona-
^ ^ h f t f l f W W Sfct Y*fo*flMichos afios^ljid^id >í;4os-^e los * scferidosRa neos, el 5 por ioo) de 
2cv ule mayo de> v8¿\6.*-~Francisco González Al- aquella cantidad en, dinero ó en acciones de los 
*^W«fiíftS W l i ^ í H ^ ^ ^ ^ V ' ^empíéstitosde caminoscompetentemente auto

rizados por el gobierno. 
£1 remate será abierto,y podrán hacerse las 

mejoras que designan las condiciones particu
lares que con las generales, presupuestos y de-
mas están de manifiesto en la secretaría de esta 
idjire<rcjoflaneraI H'^l^4toe! :iiai^almeiite en la 
del ^ojb^rtopplíüca de T'dedflucopia de dichas 
condiciones y un resumen del presupuesto para 
el debido conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Madrid 22 de mayo de 1846.=Manuel V a -

PARTE NO OFICIAL. 

k ANUNCIOS. 

1 r 

r : v i 
Dirección general de caminos, candes .y.puer 

tos. 

Esta dirección general ha señalado él dia a 
de junio próximo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma, y en las respectivas provincias 
ante los Sres. gefes políticos, para los remates 
del arrendamiento por dos años de los pontaz
gos siguientes: 

1 El segundo y último de Tubera, provincia de 
Soria, en la cantidad de 4^780 rs. 

Los primeros de la Cruz del Campo, con su 
intervención de Alcalá de Guadaira, provincia 
de Sevilla, en 157110 rs. 

Puente Zuazo, provincia de Cádiz en 58^54* 
Cerezal, provincia de Lugo, eu 33700 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di* 
reccion general. 

Rectificación. 
* 

En el anuncio del remate del portazgo de la 
Serafina, se puso equivocadamente la cantidad 
de 11880 rs. debiendo ser 7880. . 

reía y Lirnia 

. Esta dirección general ha señalado el dia 17 ' 
de junio próximo á las dos de la tarde eu la sala 
de la misma, y en la ciudad de Toledo ante el 
señor gefe político de aquella provincia, para el 
'único remate de la construcción de la carretera 
de esta corte á aquella ciudad, cuyo presupues
to asciende á 7.286,673 rs. 

m Las personas que quieran tomar parte eu la 

Juzgado de primera instancia 4$ Colmenar 
Viejo. 

Por providencia de 2 5 del actual, dictada por 
el Sr. D. Antonio Arteaga, juez de primera ins
tancia de la villa j partido de Colmenar Viejo, 
refrendada por el escribano D. Alfonso Roza» 
lera, se cita, llama y emplaza por segunda y ú l 
tima vez y término de quince dias, contados 
des le |a inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de la provincia» á 
todos los que se crean con derecho á los bienes 
en que consiste la capellanía colativa de sangre, 
fundada en dicha villa por el licenciado D. Die
go del Pozo, para su distribución entre sus pa
rientes mas próximos , conforme á la 4ey de 19 
de agosto de \%t\i\ con prevención de que pasa» 
do dicho término se procederá k su adjudicación 
según corresponda. 

Colmenar Viejo veinte y cinco de mayo de 
mil ochocientos cuarenta y seis*—Antonio Ar
teaga.—Alfonso ttozalem García. . r * >•• 1 • 

En el Boletin oficial de 12 de enero que finó, 
número 235o, se insertó un anuncio, en cum
plimiento á lo prevenido en el real decreto de 

«* * * i , > 

a3 de mayo de 18 45 , á fin deque Ips terrate
nientes forasteros en el término jurisdicioual de 

I 



• lá villa de Parla, presentasen relaciones confor
me á los artículos at, 23, *3 y i\ de la sección 
segunda de aquel; y sin embargo del largó tiern- > 
po trascurrido no han cumplido con lo en él 
dispuesto'; en su vista y para poder llevar el J 
ayuntamiento y junta pericial á efecto lo acor
dado en la real instrucción de 6 de diciembre! 
último, se concede á los dichos el preciso é im-
prorogable término de quince dias para quedas 
presenten; en inteligencia que trascurrido aquel 
sin que lo efectúen se les exigirá la multa ira-

, puesta en el párrafo 3.° del art. a4 del citado 
r real decreto, satisfaciendo ademas el coste de su 

estension y evaluación de oficio. 

Para el único remate del abasto de carnes 
de la villa de Morata de Tajona, por un año que 
principiará el a4 de junio inmediato, se ha se
ñalado el dia i / | del propio mes, á las once de 
la mañana, en las casas consistoriales de dicha 
villa. Las condiciones se manifestarán en la se-* 
cretaria de ayuntamiento. 

r El ayuntamiento de la villa de Chapinería ha 
acordado-s&car á pública subasta el derecho de 
consumo del Vino, pnrel testo del presente año 

-yiseñalado psr'asufe doto Únicos fériratfes los dias 
3 i dbímayo y 7 de-juiiiode diez á doce de !su 
inania na. 

< * 

A voluntad de su dueño se vende en la do-
dad de Alcalá de Henares, una partida de tierras 
de pan llevar juntas ó separadas: dará razón don 
Francisco de Huerta, .procurador de los tribuna
les nacionales en la referida ciudad. 

En Getafe se vende una casa hecha al estilo 
de Madrid, con dos 'cuartos bajos y dos princi
pales: el que quiera tratar de su ajuste acudirá 
á la calle de las Beatas, uúm. ao, cuarto bajo de 
la derecha, donde se le enterará de su coste. 

Se vende una hermosa hacienda que no ha 
pertenecido á bienes nacionales ni á mayo
razgo, de tierras de pan llevar, plantío de vides, 
olivos, edificios y otros, á 10 leguas de esta 
corte, y en un país pintoresco y sano, la que 
por no poder manejar el dueño se dará en 
las dos terceras partes de su valor: darán razan 

1 callé«eTPiéibr; Hfim. r ^ t t ó r * ^ 
ocho ú diez y'de' tres áVinco. 

i/-

D i/e rentes especies de abonos9 su preparación y 
modo de usarlos. 

La tierra jamas se cansa de producir; lo úni
co que la hace falta es devolverle las materias 
orgánicas o nutritivas que las plantas la roban 
para su crecimiento; lo que se nota en los ter
renos, cuyo Cultivo se destina para huertas, Jo 

k que enseña la esperiencia, donde la población 
exige la alternativa de cosechas, son dato* irre-
vocables de aquella verdad. Mas para que los 
abonos produzcan los verdaderos efectos, con 
cuyo objeto se echan ala tierra, es indispeusa-
ble'tensan ciertas cualidades sin las que. ó que-

, , L i / yui^íTiiu 'aubj*» «v-rjffi mi* tñí * . 
dan enteraínente perdidos, o son mas perjudi
ciales que útiles, . , * 

Estos abonos pueden ser vegetales verdes ó 
secos; animales, solidos o preparados, y abonos 
niístos, Nuestros labradores, hortelanos v jardí-
iierossolo emplean los últimos, despreciando por 
taita de conocimiento los dos primeros, que con 
auca (acuidad pueden aprovecharse, especial

mente los abonos animales que quedan abatido-
nados con grave perjuicio de la salubridad pú
blica, y que debiera prohibirse en una buena 
administración de las leyes de policía urbana. 
tU&tioioso es ver despreciados por nuestros agri-
cuftó'rés manantiales tan fecundos de fertilidad; 

Híéns'íblíe es que se limiten á lo que hace medio 
siglo se practicaba, y perjudicial ¡simo, tantp pa
ra ellos como para la riqueza nacional, empe
ñarse en que sus campos no han de producir 
en la generalidad de nuestras provincias mas 
dWé trigo, centeno cebada y demás cereales, acu-
minándose (fe tal modo sus cosechas que se des
precia él valor dé los ¿ranos; no puede haber el 
suficiente consumo interior ni la estraccion ne--
besaría por su éscesíva abundancia, redundando 
esta en perjuicio de los cosecheros, los cuales 
haciendo producir á sus tierras géneros de salida 
roas fácil 'por intermedio de ta alternativa de co-
sechas, ya simultánea ya progresiva, no danap 
en valde las labores á sus barbechos, sino que 
harían producir a sus tierras todos los anos, sui 
dejar por esto de recoger los misaiiosgrtn os á la 
\5ji0ca'regular con menos gasto y mas beneficio. 

file:///5ji0ca


Todo esto se conseguiría sabiendo beneficiar los 
campos por medio de los abonos, teniendo es
tos las cualidades indispensables que se requie-

^rvn á*6nde que prodnzaur tos jo t rados qué se 
a usía n, y con cuyo objeto se emplean. 

Los abonos vegetales verdes consisten en 
plantas que se entierrao antes de que se sequen 
pues su descomposición es mas fácil, alimentan 

X mejor á los vegetales y conservan en la tierra 
una humedad muy útil, á veces estraoi dinaria 
y de absoluta necesidad para ciertas cosechas. 
. Si no se han, apreciado siempre, jas favora-

' bles condiciones é influencias especiales de tales 
abonos, se han utilizado cuando menos desde la 
mas remota antigüedad: en efecto, todos los au
tores atriguos griegos y romanos nos han dejado 
con relación á sus ventajas, tradiceiones cierfas 
hechos auténticos, que sorprende hayan descui
dado nuestros agricultores y que por mas que 

1 se inquiera no es dable encontrar la causa de 
* este descuido,el cual no es general en España, 

pues hay provincias eu que se utilizan, y que 
convendría imitar. 

A no ser en algunos puntos colocados hacia 
el Norte, el abono con vegetales verdes seria 
muy ventajoso para asegurar las cosechas que 
completamente faltarán por carecer de la sufi
ciente humedad en la tierra, á pesar de los es
tiércoles abundantes en materias azoadas, que 
aunque siempre útiles, no por eso dejan de 
ser un auxiliar indispensab'e. En los terrenos 

' húmedos no acarrean ventajas, debiendo susti
tuirse por otras especies de abonos. Si tales tier
ras tienen demasiada humedad, las plantas que 
en ellas crecen deben segarse á su tiempo, y 
conducirlas luego á los campos que se quieran 

1 abonar y aun á los pies de las cepas. 
Las mejores plantas para enterrar son el aN 

farfon ó trigo morisco y el altramuz, pues cre
cen con rapidez eu el mayor número de terre
nos, se pueden sembrar en los barbechos, dán
doles solo una vuelta después de la siega, su ve-
jet ación es pronta y brotan partes verdes muy 
estensas; se deben enterrar cuando comiencen 
á florecer y á arrojar inmediatamente á la tierra 
el trigo, centeno &c. 

Las habas porcunas, titos y algarroba son 
preferibles para las tierras arcillosas fuertes; y 
como lo que conviene es dividir y desmenuzar 
tales terenos, deben dejarse crecer un poco las 
mencionada i plantas, porque haciéndose mas 

1 leñosas, obran por mas tiempo en consecuencia 
1 MADRID: imprenta 

de su interposición mecánica, aligerando la tier
ra y aireándola. » 'un-
: Cualquier labrador que disponga de poco 

•'. terreno, un arrendatario que quisiera sacar mas 
producto aumentando los medios de subsisten
cia le es'fácil, después de haber segado el trigo, 
dar una vuelta á la rastrojera, y sembrar alfar-
fon ó algarrobas, enterrarlas á últimos de se
tiembre ó primeros de octubre, y echar luego á 

! la tierra centeno. Segado y cosechado este, pre
para la tierra del mismo modo que antes lo 
practicó para él cultivo de l&s plantas verdes, 

t las cuales enterrará en el octubre próximo para 
sembrar inmediatamente trigo. De este modo 
no deja sus tierras jamas de barbecho, y con 
menos trabajo duplica sus productos, los que 
tienen la ventaja de ser mas lozanos, y no re* 

• - i ; , ; k , • • l i i I fifi g i i ;.•{«< " , . 

sentirse tanto de las sequías, que, como es sabi
do, anonadan las esperanzas de las mejores, se-

i;;i •! nmu i\.u: í;b,Jc h. jajfctupnncj 
menteras y nascencias con demasiada frecuen
cia en casi todas nuestras provincias. \ 

Puede tan bien variarse el cultivo según la 
colocación topográfica de estas: después de se* 
gado el trigo se siembra centeno (si es la varie
dad multicaulis es preferible), y aun cuando es
té en flor se entierra para sembrar inaiz. Por 
igual sistema es dable obtener cáñamos sorpren
dentes por su vegetación y buena calidad. En 
tal caso,, después de la siega y á las primeras 
aguas, se siembran habas porcunas en los lo 
mos de los surcos, y se entierran en cuanto co
mienzan á florecer, sembrando en seguida el 
cáñamo, lo cual será mas ó menos pronto, según 
las provincias. 

Cuanto mas abundante sea una planta en 
partes herbáceas y carnosas, mejores serán los 
efectos que produzca como abono verde, no so
lo por lo espuesto, sino porque es dable dedu
cirlo por el número y grueso de sus hojas, que 
habrán tomado déla atmósfera mayor cantidad 
de principios nutritivos. (Se concluirá.) 

MERCADO. 

Madrid 28 de mayo. 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 18 á 191/3 id. id. 
Algarrobas de 15 ú 26 id. 
Aceite ile 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

deD.MAfWRi PITA. 

t. 


